ENMIENDAS AL REGLAMENTO Técnico (OMM-Nº 49)

Volumen I – Normas meteorológicas de carácter general y prácticas recomendadas, Sección A.3
Sustitúyase toda la Sección A.3, incluido su título, por el siguiente texto, y enmiéndese el Contenido del Volumen I como corresponde:
"A.3 Sistema de información de la OMM (SIO)

Capítulo A.3.1
OBJETIVO
La OMM reconoce que su misión en el ámbito del tiempo, el clima, el agua y el medio ambiente depende de la recopilación y distribución de información y de la posibilidad de compartirla abiertamente, utilizando, a menudo, métodos rápidos y de alta fiabilidad. El Sistema de información de la OMM es un medio estratégico clave para optimizar la eficiencia y la eficacia de la Organización.
Capítulo A.3.2
PRINCIPIOS

A.3.2.1 El SIO se utilizará con el fin de recopilar y compartir información de interés para todos los programas de la OMM y programas internacionales afines.
A.3.2.2 El SIO proporcionará una estructura de gestión y de comunicación de datos flexible y ampliable que permitirá a los centros participantes mejorar sus capacidades a medida que aumenten las obligaciones nacionales e internacionales.
A.3.2.3 El SIO aplicará normas internacionales en lo que se refiere a las prácticas, los procedimientos y las descripciones detalladas pertinentes.
A.3.2.4 Los principios básicos de ingeniería adoptados para las redes de comunicación de datos del SIO permitirán la integración de sistemas de comunicación de datos mundiales, regionales y nacionales que garanticen la transmisión de la información necesaria dentro de los plazos aceptables especificados.
Capítulo A.3.3
ORGANIZACIóN

A.3.3.1 El SIO se organizará principalmente según las funciones de gestión de datos y también incorporará las funciones de intercambio de información necesarias. El Sistema Mundial de Telecomunicación (SMT) de la OMM quedará incorporado en el SIO.
A.3.3.2 Los centros que participan en el SIO se dividirán en tres categorías:
 - Centros Mundiales del Sistema de Información (CMSI),
 - Centros de producción o de recopilación de datos (CPRD),
 - Centros Nacionales (CN).

A.3.3.3 El Congreso y el Consejo Ejecutivo considerarán la designación de los CMSI y de los CPRD atendiendo a las recomendaciones de la Comisión de Sistemas Básicos (CSB). El Congreso y el Consejo Ejecutivo examinarán periódicamente los CMSI y CPRD que ya fueron designados con anterioridad, y podrán reconsiderar su designación en función de las recomendaciones formuladas por la CBS. Dichas recomendaciones incluirán las consultas efectuadas con las comisiones técnicas y las asociaciones regionales pertinentes, según proceda. Los Miembros designarán los CN.
A.3.3.4 Las funciones y operaciones del SIO se establecerán fundamentándose en catálogos que contengan metadatos donde se describan los datos y productos disponibles en toda la OMM. Los Centros del SIO mantendrán dichos catálogos, además de los metadatos que detallen las opciones de diseminación y acceso.
A.3.3.5 Mediante la colaboración entre todos los CMSI, cada CMSI ofrecerá una búsqueda integral en todos los catálogos. Cada CMSI facilitará el acceso a los datos y productos de la OMM destinados al intercambio mundial, así como la diseminación de los mismos, incluidos al menos los intercambiados en las 24 horas precedentes. Cada CMSI estará asociado con el CPRD y el CN de su zona de responsabilidad.
A.3.3.6 Los CPRD recopilarán, diseminarán y almacenarán datos y productos regionales o relacionados con programas específicos, además de permitir el acceso a los mismos. Los CPRD se encargarán de mantener catálogos de sus datos, productos y servicios, y facilitarán partes pertinentes de esos catálogos a los CMSI para garantizar la disponibilidad de un catálogo completo de los elementos que posee el SIO.
A.3.3.7 Los Centros Nacionales suministrarán datos y productos conforme a los compromisos de sus programas. Los CN proporcionarán metadatos afines a otros centros del SIO para que formen parte del catálogo global de los datos y productos del SIO.

A.3.3.8 Cada SMSI, CPRD y CN participará pertinentemente en la supervisión del funcionamiento del SIO.

A.3.3.9 El SIO introducirá una gestión de redes de comunicación de datos que comprende servicios de redes de datos especializados, especialmente para el intercambio de información de importancia crucial y servicios de redes de datos públicos tales como Internet, al objeto de garantizar la eficiencia y eficacia del intercambio de información necesaria.
Capítulo A.3.4
FUNCIONES
A.3.4.1 Los Miembros que explotan los CMSI, los CPRD y los CN velarán por que se adopten todas las medidas pertinentes para la instalación y el buen funcionamiento de sus centros, y de los sistemas y servicios de comunicación de datos necesarios, en función de sus necesidades y de la misión que han aceptado llevar a cabo.
A.3.4.2 Los Miembros garantizarán que sus sistemas nacionales de recopilación de información satisfagan no solo sus necesidades sino también las internacionales.
CAPÍTULO A.3.5
PRáCTICaS, PROCEDimientos y descripciones Detalladas
A.3.5.1 Las funciones de gestión de datos e intercambio de información se establecerán y ejecutarán con arreglo a las prácticas, los procedimientos y las descripciones detalladas que figuran en el Anexo VII (Manual del Sistema de información de la OMM (OMM-Nº 1060)).
A.3.5.2 Los servicios de redes de comunicación de datos se establecerán y ofrecerán con arreglo a las prácticas, los procedimientos y las descripciones detalladas que figuran en el Anexo III (Manual del Sistema Mundial de Telecomunicación (OMM-Nº 386), Volumen 1).

A.3.5.3 Nota: El Manual del SIO complementa el Manual del SMT (OMM-Nº 386). Con el tiempo, el Manual del SIO sustituirá al Manual del SMT si bien incorporará contenido pertinente.
